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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de mayo de 1998, por la que
se modifica un puesto de trabajo de
personal laboral integrándolo en el régimen
administrativo funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los
criterios para las relaciones de puestos de trabajo de personal de
la Junta de Extremadura otorga al Consejero de Presidencia y Tra-
bajo la competencia para ordenar modificaciones puntuales en las
relaciones de puestos de trabajo, determinando que aquellos pues-
tos de naturaleza administrativa que hasta ahora figuraban en la
relación de puestos de trabajo de personal laboral y que se hallen
vacantes desaparecerán de la misma, integrándose en el nivel co-
rrespondiente de la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía Industria y Hacienda, y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas por el artículo 3.3 del referido Decreto, la Consejería de
Presidencia y Trabajo

D I S P O N E

Modificar la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, aprobada por Decreto
166/1996, de 11 de diciembre, en el particular del puesto de tra-
bajo con n.º de control 412, denominado «Agente Forestal» adscri-
to a la Dirección General de Medio Ambiente, integrándolo en la
Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la cita-
da Consejería, con las características que se relacionan en el Anexo
adjunto a la presente Orden.

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación y podrá ser impugnada por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
por la que se aprueban las bases del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 20 de mayo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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